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Se incorpora al expediente la anterior Objeción a la Liquidación de crédito 

formulada por el apoderado de la parte demandada AMADEA DINAMIC 

WEAR S.A.S. Y Se ordena a la oficina de Ejecución de este Despacho para 

que se sirva dar TRASLADO de la objeción aportada a folios 53-54 de 

conformidad con el artículo 446 numeral 2 del C.G.P. 

Se hace constar que la presente decisión fue emitida virtualmente y con 

firma digital del funcionario debido a que se trata de trabajo en casa en 

cumplimiento de los sendos Acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura, 

emitidos en atención a la emergencia sanitaria y cuarentena decretadas 

por el Gobierno Nacional previamente, por la pandemia ocasionada por el 

virus COVID-19, se imprimirá de ser requerido y se agregará a expediente 

digital con firma también digital del funcionario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZON HITURRIAGO 

El Juez 

 

 

 
 Ana P. 

 

 

 

RADICADO 05001-31-03-017-2018-00287-00 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  MICRODENIER S.A 

DEMANDADO AMADEA DINAMIC WEAR S.A.S 

PROVIDENCIA 066 V 

DECISIÓN TRASLADO OBJECIÓN LIQUIDACIÓN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2020 Fijado a las 8:00 a.m. 

__________________________________ 

MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.p


  

OFICINA DE 
APOYO 

CIV-CTO 
EJECUC 
MEDELL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgados Civiles del Circuito 
De Ejecución de Sentencias 

27 de julio de 2020 
 

 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura por motivos de 

salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia COVID-19 

suspendió los términos judiciales mediante los acuerdos Nº CSJANTA20-75 

CSJANTA20-80, CSJANTA20-80, se deja constancia que los autos que se 

ingresaron para ser notificados el día 09 de julio, se fijarán efectivamente 

por estados día 28 de julio del 2020. 

 

 

 

 

 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

PROFESIONA UNIVESITARIO GRADO 12  

 

 


